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ActadeSesiónOrdinariadeConcejoMunicipalNro.30 
 

Sesión : Nº 30 
 
Carácter  : Ordinaria. 
 
Fecha : miércoles18 deoctubredel2023 
 
Preside la sesión: El alcalde de la comuna, don Manuel Macaya Ramírez 
 
 
Actúa como ministro de Fe la secretaria Municipal Sra. Lilian Jouanet Marín.  
 
Se encuentranpresentesOnline lossiguientesconcejales/las: 

 
● Srta.YulianaBustosZapata 
● Sr.VíctorDíazLópez 
● Sra.ClaraRiquelmeMoreno 
● Sra.JacquelinePonceVejar 
● Sra.CarolinaValenzuelaMuñoz 
● Sra.GiselleLatorreOrtiz 

 
SeunenalasesiónOnline,Don Mario Tapia Director DAEM, Don Ignacio Candia, Jefe Recursos Humanos 
DAEM,don Alexis Alarcón, Operaciones, Comunero Don Gabriel Ahilla Comunidad Autónoma Caillín, 
Interviene la Srta. Carolina Reyes, representantes de comunidades indígenas. Don Hardi Torres, el Director 
Escuela Miguel Huentelén,Director del complejo don Claudio Sanhueza. 
 
Se da inicio a la sesión por parte de Sra. Lilian Jouanet Marín, Secretaria Municipal, siendo las 15:05horas 
saludando a todos los presentes, además a la comunidad que está conectada, seguidamente cedela 
palabra al alcalde de la comuna don Manuel Macaya Ramírez quien saluda al Honorable 
concejomunicipal,vecinosqueestánviendolatransmisión envivoyatodoslosfuncionarios 
municipalespresentes. 
 
Sra.LilianJouanetMarín,SecretariaMunicipal,recuerdalostiemposdeduracióndelasesiónde2horaspudiendo 
prorrogarse el tiempo necesario para otorgar y completar los 15 minutos de puntos variosdestinadosa 
cadaconcejal,segúnReglamentode SaladeConcejo. 
 

 
1.0.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTAS: 
 
1.1.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTAS SESIÓN ORDINARIA N° 29 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DEL 2023 - 
ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NRO. 11 DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2023.  
 
Alcalde de la comuna Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento de los Sres. concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 
 
2.0.- CUENTAS: NO HAY. 
 
3.0.- TABLA ORDINARIA: 
 
3.1.- Intervención comuneros representantes de las comunidades indígenas Caillín, Chancahua, Maica y 
Huapitrio, tema de interés Invalidación Parque Eólico San Andrés. 
 
La Secretaria Municipal, Lilian Jouanet,indica que esto esta solicitado por acuerdo de concejo de la sesión 
anterior, la intervención puede extenderse hasta 15 minutos.  
Interviene la Srta. Carolina Reyes,representantes de comunidades indígenas, quiensolicita que se coloque 
la invalidación por parte del municipio, que se sumen los organismos estatales, lo antes posible. Señala 
deben una disculpa por no haberle avisado a la gente, saben que la parte de salud fue la que hizo el mayor 
número de reparos para que estos parques no se construyan, las napas se van a destruir, no se tiene el 
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recurso hídrico suficiente para poder abastecer todo, entonces es necesario que el municipio haga un 
párale de esto. Imaginarse la rotura de las napas de agua frente a Ñanco, significa que ellos quedarían sin 
agua, todo ese cordón que tiene un numero de 5.000 personas aproximadamente, el daño seria irreparable 
por lo que solicita que se haga la invalidación, tienen un tiempo ilimitado para que se haga, y esa es la 
petición que se le ha hecho reiteradamente al alcalde, quieren que la ciudadanía sepa lo que se está 
haciendo, no  es un mero capricho, si se permiten en chile es porque no se pueden instalar en América y en 
Europa, no somos el basurero de empresas internacionales, lo que vienen a generar recursos para ellos, 
destruyen el ambiente. Es por lo que solicitan que se coloque un recurso de invalidación lo más pronto 
posible. 
 
Cede la palabra a don Gabriel Ahilla, quien no logra conectarse, destaca que ella asumirá su voz Interviene 
nuevamente la Srta. Carolina Reyes para agregar que solo quiere informar que quieren esos recursos 
hídricos, hay gente que ya está sin agua por lo que tiene que ir un camión para abastecer a los vecinos, 
quizás crear otro APR para abastecerlos, porque abajo a lo que corresponde a la Juanita Curripan no es 
suficiente para dar abasto a todas las personas del sector. Las napas de aguas de lo que corresponde a 
Chancahua y Pemulemulo necesitan; estos parquesno traen beneficios, esto es comercio son grandes 
empresas que vienen a sacrificar el país, solamente quieren la invalidación lo antes posible, del concejo en 
pleno, si quieren ver un terreno medianamente digno que se coloquen en su lugar, no es por pataleta, es 
porque el daño viene desdeRenaico, Negrete, los Ángeles, pasó, quiere que lala gente sepa de lo que se 
viene.  
Agradece el espacio, y que a futuro se sigan dando en caso de que sea necesario, que la gente comunique 
sus necesidades. 
 
Concejala Yuliana Bustos solicita la palabra para  agradecer la intervención de la Sra. Carolina, son 
sentidas palabras, hoy tenemos algunas zonas en sacrificio, estamos entrando a esas zonas; lo que señala 
es muy cierto, se dañan las napas subterráneas lo que perjudica a los vecinos del sector rural, en especial a 
los que viven muy cercano colindante a lo que es el parque eólico en la comuna, ella viene en 
representación de la comunidad sector rural, comunidades mapuches y también de la ciudad de Collipulli, 
aunque tengamos agua potable, energía eléctrica que no se beneficia con el parque eólico porque no 
tienen un convenio. Ella habla de un documento que invalide estos proyectos, le gustaría que el alcalde 
indique algunas fechas respecto de lo que la Sra. Carolina indica, es un tema delicado, que la comuna de 
Collipulli lo entiende, también es importante que se eduque a la ciudadanía, para que los vecinos 
esténinformados. Solicita alalcaldeque señale una fecha y quede estipulado en el concejo para invalidar del 
documento.Él ha dicho que esta en contra también, así que hacer el documento, destaca que abogado 
estuvo haciendo unas presentaciones del trabajo que se está haciendo y esto es un trabajo en conjunto 
con las comunidades, le gustaría que señalaran una fecha próxima para la invalidación.  Alcalde le indica 
queya está en manos del equipo jurídico, en los puntos varios puede dar o conocer comentar, para ir en 
orden e informarle, y el día viernes dará respuesta. 
 
3.2.- Memorándum Nro. 584 de fecha 13 de octubre del 2023, de parte del Director Adm. De Educación 
Municipal, don Mario Tapia Pezo, quien solicita  autorizar al alcalde de la comuna o quien lo subrogue 
para adjudicar, enviar Orden de Compra y suscribir Contrato  por la Licitación Pública ID 960858-1-LE23, 
denominada Adquisición de 10 pizarras interactivas de 75” con servicio de instalación y capacitac ión para 
la Escuela F-115 Miguel Huentelén, con el proveedor QUANTECH Ciencia y Tecnología SPA, RUT Nro. 
76.548.530-4 por un monto de $45.281.880, impuestos incluidos, monto que supera las 500 UTM.  
 

Se presenta donMarioTapia Pezo, Director DAEM,quien señala que la esc. Miguel Huentelén va hacer la 

primera escuela que va a tener en todas sus salas pizarrasinteractivas, la licitación es por un monto de 

$45.281. 880. Cede la palabra a la Sra. Isabel Villagrán Administrativo Contable, quien manifiesta que esta 

licitacióntenía un monto disponible M$54.000 postularon 7 oferentes, de los cuales tuvieron con el 100 $% 

al proveedor QUANTECH que está ofreciendo por un monto de $45.281.880, impuestos incluidos, el total 

de lo que se va a cancelar, el trabajo lo haría en 20 días hábiles;don Nelson Huenchullánevaluó la parte 

técnica, todos cumplieron con los recursos exigidos, y en la evaluación se consideró la mejor oferta, y para 

la cual se pide la aprobación, es una gran oportunidad para los niños de la comunaademás que cuentan 

con un sello tecnológico viendo este tipo de productos. 

Se autoriza intervención de don HardiTorres, el Director Escuela Miguel Huentelén, quien saluda y 

destaca que converso con la mayoría de los concejales, son 10 pizarras, seríala primera escuela que 

implementado sus aulas con este tipo de tecnologías. 
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Solicita la pablara la Concejala Bustos, para felicitar al equipo que ha trabajo este establecimiento, han 

tenido laoportunidad de conocer, y es importante que los equipos trabajan, es uno de los colegios más 

grandes, es un proyecto importante que va a mejorar mucho más la enseñanza de los estudiantes. Les 

desea éxito. 

 

Alcalde de la comuna Manuel Macaya Ramírezsolicita el pronunciamiento de los Sres. concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 

Acuerdo Nro. 267 

 

“Se acuerda autorizar al alcalde de la comuna o quien lo subrogue para adjudicar, enviar Orden 

de Compra y suscribir Contrato por la Licitación Pública ID 960858-1-LE23, denominada Adquisición de 10 

pizarras interactivas de 75” con servicio de instalación y capacitación para la Escuela F-115 Miguel 

Huentelén, con el proveedor QUANTECH Ciencia y Tecnología SPA, RUT Nro. 76.548.530-4 por un monto 

de $45.281.880, impuestos incluidos, monto que supera las 500 UTM”  

 

3.3.- Memorándum Nro. 585 de fecha 13 de octubre del 2023, de parte del Director Adm. De Educación 
Municipal, don Mario Tapia Pezo, quien solicita  autorizar al alcalde de la comuna o quien lo subrogue 
para adjudicar, enviar Orden de Compra y suscribir Contrato  por la Licitación Pública ID 960841-4-LE23, 
denominada Adquisición de instrumentos, accesorios musicales y de amplificación para implementar sala 
de música para el Complejo Educacional de Collipulli, con el proveedor Sociedad Comercial KAWELU SPA, 
RUT Nro. 77.488.507-2 por un monto de $53.274.990, impuestos incluidos, monto que supera las 500 
UTM. 
 

Don MarioTapia Pezo, Director DAEM, quieninforma que élliceo levantouna licitación para implementar 

una sala de músicapor un monto de $53.274.990, se encuentra presente el Director del complejo don 

Claudio Sanhueza, el que saluda  e indica que esta iniciativa apunta al desarrollo de habilidades cognitivas, 

el COMPLEDUC muchos años ha estadoen esto es muy necesario para atacar esta barrera curricular, es por 

esta razón van a partir el proceso de licitación, dan el punto inicial a todas las áreas artísticas cultural, 

necesarias para nuestra cultura, que es importante para los alumnos, esto para que se fortalezca en cada 

una de las administraciones potenciar y derribar barreras sociales. El Camino es complejo, va a generar 

instancias de participación, además, señala que estos procesos de licitación también se asesoraron con don 

Andrés Salazar.   

 
Alcalde de la comuna Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento de los Sres. Concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 
 

Acuerdo Nro. 268 

“Se acuerda autorizar al alcalde de la comuna o quien lo subrogue para adjudicar, enviar Orden 
de Compra y suscribir Contrato por la Licitación Pública ID 960841-4-LE23, denominada Adquisición de 
instrumentos, accesorios musicales y de amplificación para implementar sala de música para el Complejo 
Educacional de Collipulli, con el proveedor Sociedad Comercial KAWELU SPA, RUT Nro. 77.488.507-2 por 
un monto de $53.274.990, impuestos incluidos, monto que supera las 500 UTM”  
 

4.0.-PUNTOSVARIOS: (15.37 horas)  

 

INTERVENCION ALCALDE DE LA COMUNA: 

 

Indica que tiene un punto sobre un taller deportivo recreativo de establecimiento Municipal. Don Mario 

Tapia, DAEM, señala que se postuló a un proyecto que tiene relación con talleres deportivos, 

necesitancontratar una persona a honorarios para que realice estos talleres. Cede la palabra a don Ignacio 

Candía, Jefe Recursos Humanos DAEM, para que entregar más información, señala que la solicitud de 

acuerdo para contratar a honorarios a un monitor que realizará talleres deportivos, que se adjudicó la 

escuela Víctor Duran del mes de octubre hasta diciembre , el proyecto es implementar talleres deportivos y 
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recreativos mejorando las habilidades motoras, aumentando la resistencia y capacidad física, mejorando 

las relaciones interpersonales disminuyendo el sedentarismo con actividades deportivas como el voleibol y 

futbol, los montos asignados para honorario es de $1.757.700 se ejecuta de octubre a diciembre para los 

niños del establecimiento.  

 

Concejala Yuliana Bustos, le gustaría saber el nombre de la persona. Don Ignacio Candía, Recursos 

Humanos, le responde Matías Eduardo Cifuentes Rojas, profesor de educación física, además indica que ha 

realizado varios reemplazos.  

 

Concejala Jacqueline Ponce, consulta por más información no viene antecedentes en tabla. Don Ignacio 

Candía, Recursos Humanos, como es el último concejo del mes y llego después de enviar los documentos, 

para no retrasar más el proceso administrativo solicito al alcalde poderlo pasar en sus puntos varios, esto 

ocurre siempre que envían los dineros en estas fechas. 

 

Concejala Clara Riquelme, solicita que se pudiera enviar la información al correo para poder revisarla, sabe 

la urgencia con lo que lo presentan para que puedan hacerse las actividades a los niños.  

 

Concejala Yuliana Bustos Zapata destaca que estamos en el 3er. Concejo del mes. Le replica a don Ignacio 

que tal como indico les llego la información a fines del mes de septiembre, por lo tanto, tuvieron alrededor 

de 18 días para presentarlo y haberles comunicado, para que no los hubieran pillado así, sean más 

transparentes con la información. Pudieron haberlo informado antes,igual es una de las funciones del 

alcalde, sino el alcalde debió haber indicado a la secretaria para haber esperado porque los días lunes es 

cuando se envía la información a concejo. Hay que darle un poco más de ordenamiento, tuvieron varios 

días para poder entregar la información.  

 
Solicita lapalabra don Mario Tapia Pezo,DAEM, indicar que efectivamente la información del IND llego a 
fines de septiembre, pero que hay un proceso administrativo que debía realizar la escuela y con todo lo 
que tiene que ver con el cierre de septiembre y primera semana de octubre, además deben esperar a lo 
que digan, hay procesos administrativos que son lentos, por lo tanto pudiendo ellos a esta altura apurar 
esto, no lo pusieron en tabla, no querían esperar una semana más, además habla de transparencia, son 
dineros que llegan desde afuera, no es que la administren ellos, la persona que están contratando es una 
persona de Collipulli, no es una persona de afuera, ha trabajado en varias escuelas, para finalizar  es una 
actividad que viene en directo beneficio de los alumnos, y si lo ingresaban la próximasemana iban a 
retardar más el proceso. 
 
Concejala Carolina Valenzuela, consultar si el docente Matías,¿es el mismo profesor que estaba 
reemplazando en la Esc. E-120 o la persona que estaba denunciando a la directora? DonIgnacio Candía, 
Recursos Humanos, señala que es la persona que estaba haciendo el reemplazo. Concejala Carolina 
Valenzuela, señala que tenía buenas referencias de él. 
 
Concejal Víctor Díaz, señala que sin tanto show aprueba la contratación que tienen buenas referencias y 
viene el beneficio de los estudiantes. 
 
Alcalde de la comuna Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento de los Sres. Concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 

Acuerdo Nro. 269 

“Se acuerda contratar a honorarios a suma alzada a profesional de la educación, de profesión 

Profesor de Educación Física, para desempeñar funciones en el desarrollo de Talleres deportivos y 

recreativos 2023,  “Convenio entre la Municipalidad de Collipulli y el Ministerio de Educación 

denominado Proyectos Concursables MINEDUC para estabelecimientos educacionales para el Fomento y 

Desarrollo de Talleres Deportivos Recreativos e Inclusivos, en el establecimiento E-120 Víctor Durán 

Pérez, a don Matías Eduardo Cifuentes Rojas, Rut 19.839.396-7, según las siguientes consideraciones: 

  

a)         Objetivo de la contratación: Implementar proyectos deportivos y recreativos en el establecimiento 

mejorando las habilidades motoras, aumentar resistencia, capacidad física, mejorar postura, promover 
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las relaciones interpersonales sanas, disminuyendo el sedentarismo mediante la realización de deportes 

como voleibol y fútbol. 

b)          Funciones específicas a supervisar: 

Promover la adquisición y reforzamiento de conductas y destrezas en los niños en el ámbito del deporte. 

Realizar dos encuentros deportivos correspondiente a cada uno de los deportes. 

Realizar Test de Cooper al inicio, desarrollo y término de la ejecución de los talleres para conocer la 

evolución. 

Aplicación de test de medición en habilidades motrices al inicio y término de taller que permita 

identificar evolución. 

Entregar conocimiento técnico de cada uno de los talleres.  

c)        Monto y plazo de contrato: Se debe ejecutar el proyecto entre los meses de octubre y diciembre de 

2023, monto contrato $1.757.700.”  

 

Un 2do.punto varios, cede la palabra a don Alexis Alarcón, Operaciones, quien manifiesta que quiere dar 

a conocer un correo que les llego por el delegado, dijeron que no habían asistido a la reunión, donde 

enviaron un correo del 6 de octubre que llego a las 10.30 horas por la delegación provincial que es el 

encargado de emergencias y déficit hídrico de la delegación presidencial y el correo que envió dice los 

siguiente, procede a leer textual: “Junto con saludar cordialmente mediante el presente y en marco de las 

acciones de prevención de la temporada 2023, 2024, en relación a la prevención de incendios forestales, se 

invita a usted a una reunión para llevar a cabo esta temática considerando el complejo escenario de la 

provincia de Malleco, la reunión se realizará el día jueves doce de octubre del presente año a las 10:30 

horas en el salón de la delegación Malleco, ubicado en el en el segundo piso de calle Lautaro 227 de la 

comuna Angol.  

Señala que participaron de la reunión estaban convocando a COGRID y fue de las 10.30 a las 1 de la 

mañana donde hubo varios expositores, las forestales, CONAF, Andrea Parra, la directora de SENAPRED, 

por lo que eso quería informar.  

También el díamiércoles hicieron un COGRID comunal ampliado, esto fue desde las 15 de la tarde hasta las 

18 donde igual estuvo presente CONAF, FORMIN (Forestal Mininco), RED de prevención de incendios y 

colegas de medio ambiente. CONAF al parecer hizo una reunión ese día en Angol, pero no les llego ningún 

correoinvitándolos. Están todos los registros firmados, sólo la delegación puede convocar a reunión. El 

Alcalde señala que ninguna otra institución tiene la facultad de convocar a reunión solo los autorizados son 

el Sr. Montalva y la Sra. Parra.  

Don Alexis Alarcón, Operaciones, para próximo jueves se envió la invitación a los concejales, también se 

les hará llegar por correo para que puedan participar, la delegada presidencial los convoco.  

 

Concejala Carolina Valenzuela, manifestar que la verdad que fue  ella quien recibió la información, salió en 

radio viaducto, también en los medios digitales, la gente los empezó a llamar, más que nada los dirigentes 

que han sido afectados con los incendios, se han tratado de comunicar con operaciones para ser partícipes 

en estas situaciones, es por ello que le parece bueno que se esté actualizando para que como sociedad 

estemos preparados a los riesgos y desastres, que no tenemos control sobre ellos. Hubo una reunión que 

se efectuó en la UFRO donde se supone que se les convoco y no participaron, no tiene información de 

quien la convoco, pero le llego en la radio viaducto, se supone que es algo confiable y un medio oficial 

porque la municipalidad igual transmite información, ella lo que le decía es que, si don Alexis no puede ir, 

que pueda ir algún representante. Es importante para nuestros vecinos y para todas estas instancias. Don 

Alexis quedó de enviar la información, y agradece porque es muy importante que los vecinos la conozcan. 

El alcalde, señala que del departamento de operaciones están preocupados por el tema. Del mes de 

noviembre se comenzarán hacer los cortafuegos en la comuna, son más de 25 cortafuegos que el 

departamento de emergencias realiza todos los años y muchos más porque hay vecinos de caminos 

particulares que igual se realizan, es peligroso en la época de verano está en todos lados, agradece la 

presentación y aclarar lo del concejo anterior. Concejala Yuliana Bustos, pregunta que, si han invitado a las 

personas del sector rural. don Alexis Alarcón, Operaciones, debido a las consultas SENAPRED convoco a 

reunión, pero con las personas del sector rural se realizarán reuniones mes a mes, pero hay una red de 
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prevención de incendios que están trabajando en el sector rural y tendrán una reunión con el sector rural.  

 
INTERVENCION CONCEJALA YULIANA BUSTOS ZAPATA (16.05) 
 
Cree que la palabra show debieran sacarla de la sesión, no debieran hacer mención a ellos son autoridades 
y siempre están interviniendo y siempre con la transparencia. 
 
Retomar el tema de la intervención de la Sra. Carolina Reyes, responder el tema de invalidar de lo que es 
la construcción del Parque Eólico de Collipulli, le gustaría que convocara nuevamente a una reunión que le 
dé fecha y hora, fue una reunión bastante amena. Alcalde señala como dijo anteriormente el 
departamento jurídico lo estátrabajando, y el día viernes se le dará respuesta con un documento. 
 
2do. Punto respecto a los vecinos del sector El Avellano, saber si se fuehacerreparación. Alcalde le 
responde que los funcionariosde operaciones y eléctrico, salieron hoy en la mañana y estarían trabajando; 
se tuvo que comprar una bomba nueva, ante la pérdida de vida útil de la anterior, son 6 vecinos afectados. 
La concejala, sugiere hacermantenciones constantes. 
 
INTERVENCION CONCEJAL VICTOR DIAZ LOPEZ 
 
1er. Punto tiene que ver con foco de luz en pasillo acceso ruta Angol, alumbra muy poco, está bastante 
obscuro, le piden si se puede cortar el pasto para pasar. Alcalde dice que se esta limpiando el centro de la 
comuna, que lo registra para hacerlo. 
 
2do.punto vecinos le hicieron saber que en la noche los focos de la plaza, algunos prenden y otro no, 
está muy oscura. Alcalde le responde que don Joaquín ya presento el proyecto de reposición de focos más 
de M$160.000 para la plaza, ya esté aprobado, y muy luego se hará la reposición completa. 
 
3er. Punto, se contactaron algunos guardias y le dice que aún no les pagan este mes. Alcalde responde 
que verá seguidamente el tema. 
 
INTERVENCION CONCEJALA CLARA RIQUELME MORENO 
 
En 1er. Lugar comentar que estuvo en una EscuelaMapuñancúdonde se presentaron alumnos de la 
escuela y de Ercilla,todos enfocados en la música por lo que los felicita la presentación.  
 
2do.lugar mencionar que vecinos del sector Villa amargo, se comunicaron con ella preocupados porque 
tiene un comité de vivienda, y necesitan que por su intermedio pudiera convocar con la SEREMIunareunión 
para que la directiva pueda conversar, ya que están preocupados por el avance del comité. 
 
3er. Punto solicitar el retiro de ramas que se encuentran entre Caupolicán y Lagunillas, en los sitios 
podaron los árboles y la vereda estaba tapada con ramas. El alcalde, indica que les avisara a operaciones. 
 
INTERVENCION CONCEJALA JACQUELINE PONCE VEJAR 
 
1ero. Partir solicitando que los concejos sean presenciales. 
 
2do. Consulta si se hizo el traspaso de los terrenos a los comités. Alcalde le responde que no ha sabido 
nada, que le dirá al Director de Jurídico mañana a primera hora, el director se encuentra en Temuco por lo 
que no se puede conectar.  
 
3er. Solicita acuerdo para conocer cuántas personas han solicitado entrega de agua, cuanto es el catastro 
que realiza el municipio y cuáles son las personas que cumplen con el requisito. Se escribió textual. 
 
 Alcalde de la comuna Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento de los Sres. Concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 

Acuerdo Nro. 270 

 

“Se acuerda solicitar a la Oficina de Operaciones, que emita un informe que de cuenta respecto 

de la entrega de agua para familias de los sectores rurales: Cuanto es el catastro de personas a las cuales 
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se les entrega agua actualmente, cuantas personas han solicitado y aun no se les ha podido cubrir. 

Cuantos vehículos municipales tienen asignada esta función, cuántos hay de la Delegación ycuálesson los 

sectores más afectados, informar por sector el número de familias atendidas con dicho suministro.” 

 

En otro punto, recibió WhatsApp de apoderados de la Esc. Río Amargo, que están muy decepcionados 

porque les informaron que no se iban a hacer los juegos rurales, sino que lo haríanacá en la ciudad, porque 

es peligroso por el conflicto mapuche, si usaron esa palabra es grave.El alcalde Quiere respaldar a los 

colegios para que no vayan a Rio Amargo, pregunta ¿si es al revés los niños de amargo no tendrían el 

mismo problema? Los apoderados están desilusionados porque estaban desde marzo practicando, si se 

hace en Collipulli, se perderá la tradición. La palabra lo dice, juegos rurales, no sabe a qué le llaman 

conflicto, ustedes mismos se encargan, ustedes mismo hacen que la gente sienta temor, la concejala Clara 

Riquelme acababa de decir que hoy asistieron a una actividad hermosa, pero los apoderados igual están 

con sentimientos encontrados porque solicitaron apoyo a Mario Tapia por transporte, para asistir a una 

actividad musical en Villarrica, para que consideren un transporte para los niños, ellos hacen 

presentaciones musicales y es muy bueno para ellos, hay que potenciarla como debe ser. Alcalde le indica 

para que le quede claro que érl nunca se ha referido al tema mapuche, pero si la ruta 49, es una ruta de 

alto riesgo, para todos los vecinos de la comuna, por todos los hechos que han ocurrido, no va a exponer a 

los niños que pase alguna desgracia, esa decisión la tomaron los directores, pero el respalda la decisión 

porque la ruta es insegura por la falta del estado. Concejala Jacqueline Ponce,ayer hubo reunión con el 

centro de padres y don Mario. 

Mario Tapia, DAEM, la reuniónera por el consejo que debe realizar cada 4 meses donde se tocan distintos 
temas, no se habló de nada respecto al conflicto mapuche, lo que se habló con los directores producto los 
hechos ocurridos que no era conveniente realizar los juegos rurales en la escuela de rio amargo, pero si se 
les ofreció realizar los juegos en la escuela de Mininco, nunca se señaló de realizar los juegos en Collipulli, 
además el traslado era mucho más fácil traer el colegio de Rio Amargo que llevar a 5 colegios para allá, 
además por los hechos que han ocurrido en el sector, pero no le han puesto nombre, porque no están 
identificados. En relación a lo de Villarrica el bus esta pasado, pero los buses del DAEM ya que respecto a la 
licitación para esos transportes nadie licito y la única persona cobraba más de $2.000.000 por lo que es 
excesivo, solicita que pueda poner atención en los temas, no es llegar y decir que no se les está apoyando, 
porque don Manuel tiene la disposicióny sipueden ayudar a todos los colegios lo harán.  
Concejala Jacqueline Ponce, señala que no es a ella a quien está tratando como ignorante como siempre lo 
ha hecho, esta informado lo que dijeron algunos apoderados en el colegio, se está refiriendo a ellos porque 
ella los está representando. Lo otro, indica que ella no anda escuchando cosas, se alegra que estén 
considerados esos colegios para que puedan asistir a Villarrica. Felicita al Director de la escuela de 
Mapuñancu que hoy se hizo el encuentro Musical PapagenitosCollipulli-Ercilla 2023. 
 
Lo último, se alegra que se allá dado la oportunidad de que allá intervenido la Sra. Carolina Reyes, quien 
representa a las comunidades, y también del sectores urbano y rural, por el tema del parque eólico, 
además todo lo que destruyen,hace días anduvo vialidad tapando hoyos, lo que ocasiono el parque eólico y 
nolo reparo completo.  
 
Da respuesta ala concejala Yuliana Bustos,quien ella también estuvo en reunión con los dirigentes en 
reunión con el alcalde, el Jurídico que estaba en representación de David Araya señaló que enviaría un 
borrador, las personas que ya estaban, indicaron que esto debía enviarse antes del 30 de octubre solicitar 
la invalidación porque el tiempo avanza y hay que hacerlo ahora.  
 
INTERVENCION CONCEJALA CAROLINA VALENZUELA MUÑOZ: 
 
En primer lugar, sumarse en el tema de locomoción para el 18 de noviembre para Villarrica, porque lo 
que se les dijo en la actividad de Mapuñancu, eran que contaban con 3 vehículos licitado por COLBUS, 
pero que le faltaba uno que habían solicitado a educación, pero estaba en duda, y necesitaban que lo 
confirmaran a los apoderados para que representen los niños del sector Rural a Villarica.Alcalde indica que 
don Mario recién dio respuesta que si había locomoción para Villarrica.   Don Mario Tapia, DAEM, señala 
que se le indicó a don Gastón, quizás no ha entregado la información a los apoderados, para el día 18 el 
bus está confirmado.  
 
2do. Punto, es sobre solicitud de retirar monolito de calle los Canelos con Ignacio Carrera Pinto, para los 
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vecinos se ha transformado en una problemática de seguridad. Alcalde registra para que 
operacionesevalué y lo pueda retirar. 
 
3er. Punto es saber si existe apoyo para las mujeres del sector rural para las postulaciones, para los 
proyectos del sector rural que se llama impacto en la región de la Araucanía. Alcalde le responde que 
siempre le han prestado apoyo en los proyectos, en beneficio a ellos, y que se acerquen a las oficinas, está 
el personal disponible para apoyar en lo que necesitan.Concejala Carolina Valenzuela, pregunta ¿Dónde 
deben acercarse? El alcalde, señala que a UDEL.  
 
Último punto hoy se vence el plazo para que le entregue la información de los documentos de la 
denuncia de la licitación de guardias de seguridad, lo que hizo hace un año se debían haber llegado el 
lunes y debían llevarlo a fiscalía, pero no fue enviada y hoy se cumplía el plazo. Alcalde le indica que eso lo 
están viendo los jurídico, para que envíen la información, le enviara un correo a don David.  
 
INTERVENCION GISELLE LATORRE ORTIZ 
 
Señala que comenzara la época de verano y que los basureros se encuentran en mal estado, por lo que 
solicita que puedan verlos para repararlos. El alcalde, señala que va a enviar a operaciones para que 
evalué.  
 
Alcalde cede la palabra a la Sra. Carolina Reyes, 2 minutos. Sra. Carolina Reyes, quien manifiesta que esto 
del parque eólico no le va afectar solamente al sector rural sino también a las personas del sector urbano; 
hablaban de turismo, no podrán acceder ya que los caminos los rompen, el gobierno no quiere venir a ver, 
solo deben esquivar los eventos para que no se produzca ningún accidente, es desesperante, no es una 
maña,  sino una plusvalía de su territorio y región, el proyecto es de los Ángeles a Curacautínsolo necesitan 
googlear para tener la información.  
 
Nohabiendomásmáspuntosquetratarel alcalde de la comuna don Manuel Macaya 
Ramírezagradecelaparticipacióndetodos,dandoporfinalizadalasesiónsiendolas16. 39 horas. 
 
Doy Fe. 
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